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P1nca número 

477 

479 

492 

49S 
497 
502 
504 
:;10 
1>12 
SI5 
ó19 
522 
5Z6 
530 
632 
933 
539 
542 
549 
~2 
s:;g 
560 
565 
566 
567 
568 
569 
570 
571 
6745 
1)7'1 

Propietar io Vecindad 

Antonio Alvarez Vázquez .... .... .......... San Benito .. . 

Francisco Gil Iglesias .... .... ... ............. San Benito .. . 

Antonio Alvarez Vázquez .... .. ............ san Benito .. . 

Francisco Gil Iglesias .. .......... .. ......... . 
Antonio Alvarez Vázquez ... .......... .. .. . 
Francisco Gil Iglesias ....... .... ....... .. .. . . 
Antonio Alvarez Vázquez .. ......... ..... .. 
Francisco Gil Iglesias ... .... .. .. .... ....... .. 
Francisco Gil Iglesias .. ...... .. .... ... ... .. .. 
Filomena Alvarez Fernández .......... .. 
Francisco Gil Iglesias .... .. .. .......... ..... . 
Francisco Gil Iglesias .. .... .......... .. ..... . 
Francisco Gil Iglesias ..... .. ............... . . 
Hermelindo Pérez ..... .. ..... ........ .. ...... .. 
Herederos de Claudina Alonso .. ... ... .. .. 
Antonio Alvarez Vázquez ..... .... .. ..... .. 
Herederos de Claudina Alonso ..... .. .. 
Fulgencio Alvarez Gregario ..... ....... .. . 
Fulgenclo Alvarez Gregario .. ........... .. 
Herederos de Benito Alvarez Vázquez. 
Herederos de Ramón Alvarez Vázquez. 
Antonio Domínguez Diéguez ... .. .. ... . 
Herederos de Claudina Alonso ....... .. 
Dionisia Fernández Rodríguez .......... .. 
Eugenia Alvarez Araujo ..... .. .... ... ... .. .. 
Antonio Domlnguez Diéguez ........ ..... .. 
Manuel Alvarez Arauja ... ............. ... .. 
Eugenia Alvarez Araujo .. .. .. .......... ... .. 
Ramón Alvarez Pérez .. ... ..... .... .. ...... .. 
Dionisia Fernández Rodríguez 
Herederos de Manuela Rodríguez ... .. 

San Benito ... 
San Benito ... 
san Benito .. . 
San Benito .. . 
San Benito ... 
San Benito 
san Benito ... 
san Benito ... 
san Benito ... 
san Benito ... 
Merens 
Merens 
Merens 
Merens 
Merens 
Merens 
Merens 
Merens 
Merens 
Merens 
Merens 
Merens 
Merens 
Merens 
Merens 
Merens 
Merens 
Merens 

Super!Jc le 

Areas 

0,90 
0,30 
2,75 
1,12 
2,10 

0,35 
1,50 
1,94 
3,60 
3,20 
1,50 
0,50 
0;50 
2,40 
0,90 
0,35 
0,81 
0,30 
0,60 
0,20 
2,25 
0,90 
3,50 
0,60 
0,14 
0 ,08 
0,10 
0,20 
0,20 
0,20 
0,10 
0,15 
0,10 

Clase de cultivo Paraje 

~~iduo de rlo a pedregal y leña. Nogueiriña. 
VI na .. ......... ... .... .. ........ .. ..... ~ ... .. Nogueiriña. 
Residuo de rio y leña ....... .. .... .. Nogueirlña. 
Residuo de rio y leña ...... ... ...... Nogueiriña. 
Monte con árboles de ribera y 

leña .... .. ... ...... .. .... ...... ........... Valos. 
Monte con leña .... .... ... ...... .... ... Valos. 
Monte con leña...... ..... .. .. .... ..... Valos. 
Residuo de rlo con leña . .. ...... Valos. 
Residuo de río con leña ........ . Valos. 
Residuo de río ...................... .. Valos. 
Residuo de río ........................ Valos. 
Residuo de río ..................... .. . Valos. 
Residuo de río .. ........ ........... .. . Bautureira. 
Residuo de río .... ............ ........ Bautureira. 
Residuo de río ................ ........ Bautureira. 
Residuo de río ..... ....... ............ Bautureira. 
Residuo de r ío ....... .. .. ..... .... .. .. Lomba. 
Residuo de río .... ................. ... Lombo. 
Residuo de río .. .................. .. .. Lombo. 
Residuo de río .. ........ .............. Lombo. 
Residuo de río .. ......... ............. Lomba. 
Residuo de r ío ...... ........ .... .. .... Lomba. 
Residuo de r ío .. ..... ................. Lombo. 
Residuo de río .. ................. .. .. . Lombo. 
Residuo de río ........................ Lombo. 
Residuo de río ........................ Lombo. 
Residuo de rlo .. ...................... Lombo. 
Residuo de río .... ......... ........... Frieira. 
Residuo de río .. ............ .......... l<'rieira. 
Residuo de río ................ ........ Frieira. 
Residuo de río ........................ Frieira. 
Residuo de río ........................ Frieira. 
Residuo de río ........................ Frieira. 

en la preceptiva información pública, y emitido el Informe fa· 
vorable de la Abogacía del Estado, 

RESOLUCION de la Comisaria de Aguas de La 
Cuenca del Taja por la que se declara la necesidad 
de ocupación de los terrenos afectados por las 
obras de instalación de postes de la línea eléctrica 
de Almoguera a Fuentidueña de Tajo, término mu
nicipal de Mazuecos (Guadalajara) . 

Esta Comisaria, en virtud de las facultades que le confie
ren el articulo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954 y Decreto del 13 de agosto de 11\66, ha re
suelto : 

Examinada la documentación relativa a la declaración de 
necesidad de ocupación de los terrenos afectados por las obras 
de instalación de postes de la linea eléctrica de Almoguera a 
Fuentidueña de Tajo, término municipal de Mazuecos (Guada
lajara). 

No habiéndose formulado reclamación, ni rectificación algu
na en la preceptiva información pÚblica y emitido el informe 
favorable de la Abogacla del Estado, 

Esta ComJ.sa.rla, en virtud de las facultades que le confiere 
el artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954 y Decreto del 13 de agosto de 1966, ha re
suelto: 

1.°' Declara la necesidad de ocupación de los terrenos afec
tados por las obras mencionadas, cuya relación de fincas y pro
pietarios fué pUblicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 21 
de agosto de 1967 y en el periódiCO «La Nueva Alcarria» de 5 
de agosto de 1967, as! como en el tablón de edictos de la Alcal
dia, debiéndose entender las sucesivas diligencias con los pro
pietarios citados en dicha relación. 

2.0 Esta resolución será pUblicada y notificada en la forma 
dispuesta en el artículo 21 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 
y articulo 20 de su Reglamento de aplicación de 26 de abril 
de 1954. 

Madrid, 27 de octubre de 1967.-El Comisario Jefe.-597-E. 

RESOLUCION ~e la Comisaría de Aguas de la 
Cuenca del Tajo por la que se declara la necesidad 
de ocupación de los t errenos afectados por las obras 
del «Camino general número 6 de enlace entre ca · 
rretera comarcal 526, del· puente de Guadalcacin a 
Ciudad-Rodrigo y el pueblo de Galisteo». término 
municipal de Coria (Cáceres) . 

ExamJnada la documentación relativa a la declaración de 
necesidad de ocupación de los terrenos afectados por las obras 
del <!Camino general número 6 de enlace entre carretera co· 
marcal 526, del puente de Guadalcacín a Ciudad-Rodrigo y el 
pueblo de Galisteo», término munictpal de Coria (Cáceres) . 

No habléndOie formulado reclamación ni rectifIcadón alguna 

Primero.-Declarar la necesidad de ocupación de los terrenos 
afectados por las obras mencionadas, cuya relación de fincas 
y propietarios fué publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en el de la provincia, de fechas 24 de octubre de 1967 y 23 
de octubre de 1967, en el periódico «ExtremadurR» de 23 de 
oct.ubre de 1967 y en el tablón de anuncios de la Alcaldía, 
debiéndose entender las ' sucesivas diligencias con los propie
tarios citados en dicha relación. 

Segundo.-Esta resolución ser á pUblicada y notificada en 
la forma dispuesta en el articulo 21 de la Ley de 16 de di
ciembre de 1954 y articulo 20 de su Reglamento de Aplicación 
de Z6 de abril de 1957. 

Madrid, 27 de diciembre de 1967.-El Comisario Jefe.-598-E. 

RESOLUCION de. la Confederación Hidrográfica 
del Duero por la que se convoca para el levanta
miento de las actas previas a la ocupación de las 
lincas que se citan, afectadas por la obra «Primer 
tramo del canal de Carrizo», término municipal de 
Las Omañas (León) , plleblos de Mataluenga y San
tiago del Molinillo. 

Estando incluida la construcción del primer tramo del ca
nal de CarriZo dentro del programa de inversiones públicl1s de) 
Plan de Desarrollo Económico y Social, aprObado por la Ley 
194/ 1963, de 28 de diciembre, la cual faculta a la Administra
ción, en su artículo 20. a la urgente ocupación de los inmuebles 
precisos por el procedimiento de urgencia, según lo dispuesto 
en la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954 y su Reglamento de 26 de abril de 1957, esta Confede· 
r ación hace pÚblicO que será aplicado dicho procedlmiento de 
urgencia a los bienes enclavados en el término municipal de 
Las Omañas, pueblos de Mataluenga y Santiago del Molinillo. 
siempre que los propietarios no autoricen la ocupación de los 
mismos, en cuyo caso se aplicará el procedimiento normal de 
expropiación. 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 52 de 
la Ley de Expropiación Forzosa se notifica por el presente a 
todos los propietarios o tItulares afectados, cuya relacIón figura 
a continuación, que deberán personarse en las fincas de su 
propiedad, según citaciÓll personal que reciban en su dla, para 
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proceder al levantamiento de las acta.s previas a la ocupación, 
significándoles asimismo pueden hacer uso dI' los derechos que 
les comiere el articulo 52 de la. mencionada Ley de iExpropta
ción Forzosa. 

Al . mencionado levantamiento de las actaa previas deberá 
concurrir el señor Al()alde del Ayuntamiento o Concejal en 
quien delegue, donde se encuentran ubi~ las fincas, según 
ordena la consecuencia tercera del artículo mencionado de la 
vigente Ley de Expropiación F(Jt"ZOBa. 

Al verificar las vaJloraeioIle8 de la superficie ooupada se 
tendrá en cuenta. los resultados de la concentración paroelaria 
actüalmente en curso en dicha zona. 
• De comormidad con lo dispuesto en el artículo S2 qel Re
glamento de 26 de abril de 1967 los interesados, así como las 
personas que siendo titulares de deret;hos reales o intereses 
económicos directos sobre los bienes afectados que se hayan 
pOdido omitir en la relación adjunta, podrán formular por es
crito ante esta. COlÜederación las alegaciones que tengan por 
converuente a los solos efectos de subsana.r posibles err.ores que 
se hayan podido padecer al relacionar los bienes y derechos 
afectados. 

La relación que se cita en el presente anuncio está publi
cada en el «Boletin Oficial de la Provincia de LeÓll» del 23 de 
enero actual, número 18. . 

Valladolid, 26 de enero de 1968.-®l Ingeniero Director.-
668-E. . 

RESOLUClON de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir por la que se declara la necesi
dad de ocupación de los terrenos afectados por la 
obra «Plan Jaén. Camino general nú.mero 3 de la 
zona regable de Vegas Baju,s». Término municipal 
de Andú.jar (Jaén). 

Examinado el expediente de expropiación forzosa núme
ro 251-J que se tramita, con motivo de las obras arriba expre
sadas; 

Resultando que en el «Boletin Oficial del Estado» de fecha 
21 de agosto de 1967, en el «Boletín Oficial» de la provincia 
de fecha 12 de Iligosto de 1967 y en el periódico «Jaén» de fecha 
16 de agosto de 1967, así como en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Andújar, se pUblicó la. relación de terrenos 
y propietarios afectados para que pudieran presentarse reola
maciones contra la necesidad de la ocupación de los citados 
terrenos o aportar los oportunos datos para rectificar ,posibles 
errores en la relación; 

Resultando que las respectivas ilÜormaciones transcurrieron 
sin oposición alguna; 

Considerando que se han cumplido los trámites legales inhe
rentes a este periodo del expediente. 

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado, 
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por ' el ar

ticulo 98 de la Ley de EX'¡)ropiación Forzosa de 16 de diCiembre 
de 1954 y en ejeCUCión de 10 dispqesto en los artículos 20 al 22 
de la misma, ha resuelto: 

1.0 Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afecta
dos, cuya relacIón, ya publicada, se eleva. a definitiva, una vez 
rectificados los errores padecidOS en la ilÜormación pública. 

2.° Publicar esta declaración en el <rBoletín Oficial del Es
tado» y en el de la provincia», así como en un diario de la ~ital 
de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento de refe
rencia y notificarla individualmente a. los interesados, hacién
doles saber que pueden recurrir contra ella ante el Ministerio 
de Obras Públicas en el plazo de diez días, a contar de la fecha 
de la última publlcación oficial o de la notificación en su caso, 
y por conducto de esta Confederación. 

Sevilla, 23 de enero de 1968 . .....,El Ingeniero Director, José 
L, González Muñiz.-666-E. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica 
del GuadalquiVir por la que se declara la necesi
dad de ocupación de los terrenos afectados por la 
obra «Red principal de acequias, desagües y cami
n08 del sector B-VIII de la zona regable del bajo 
Guadalquivir. Caminos g) y h)>>. Término munici
pal de. Los Palacios (Sevilla). 

Examinado el expediente de expropiación forzosa núme
ro 313-SE, que se tramita con motivo de las obras arriba ex-
presadas; . 

Resultando que en el «Boletin Oficial del Estado» de fecha 
5 de junio de 1967, en el <<Boletin Oficial» de la provincia de 
fecha 31 de mayo de 1967 y en el periódíco «El Correo de Anda
lucía» de fecha 4 de junio de 1967, así como en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Los Palacios, se publicó la. rela
ción de terrenos y propietarios afectados para que pUdieran 
presentarse reclamaciones contra la necesidad de la ocupación 
de los citados terrenos o aportar los oportunos datos para rec-

. tJf~ . posibles errorC18 en la relación; 

Resultando que las respectivas inforrrw,ciones transcurrieron 
sin oposición alguna; 

Considerando que se han ctunplido los trámites legales inhe-, 
rentes a este periodo del expediente. 

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado, 
Esta Dirección, en uso de las facultades colÜeridas por el 81'

tIculo 98 de la Ley de Exl>ropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954 y en ejeCUCión de lo dispuesto en los artlculos 2Q al 2Z 
de la m:á6ma, ha resuelto: 

1.0 Declarar necesaria la ocupación de los te,rrenos afecta
dos, cusa relación, ya publicada, se eleva a definitiva. 

2.0 Publicar esta declaración en el <cl301etin Oficial del Es
tado» y en el de la provincia, así como en un diariQ de la capital 
de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento de refe
rencia y notificarla individualmente a los interesados, hacién
doles saber que pueden recurrir contra ella. ante el Ministerio 
de Obras Públicas en el plazo de diez días, a contar de la fecha 
de la última. publicación oficial o de la notificación en su oaso, 
y por conducto de esta Confederación. 

Sevilla., 23 de enero de 1968.-E1 Ingeniero Director, JOSé 
L. González Muñiz.~65-E. 

RESOLUClON de la . Confederación Htdrográ-jica 
del Guadalquivir por la que se declara la necesi
dad de ocupación de los terrenos afectados por la 
obra «Camino CR-III-18 de la zona baja de Vegas». 
Término m u n ic i P a 1 de Villanueva de la Reina 
(Jaén). 

Examinado el expediente de expropiación forzosa núme
ro 253..J, que se tramita con motivo de las obras arriba expre
sadas. 

Resultando que en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 
18 de octubre de 1967, en el «Boletín Oficial» de la provincia 
de fecha 19 de octubre de 1967 y en el periódico «Jaén. de 
fecha 19 de octubre de 1967, as! como en el tablón de anunCios 
del Ayuntamiento de Villanueva de la Reina, se pUblicó la rela
ción de terrenos y propietariOS afectados para que pudieran 
presentarse reclamaciones contra la necesidad de la ocupación 
de los citados terrenos o aportar los oPortunos datos ' patareC: 
tificar posibles errores en la relación; 

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron 
sin oposición alguna; . 

Considerando que se han cumplido los trámites legales inhe
rentes a este períOdo del expediente. 

Visto el dictamen favorable de la Abogacla del Estado, 
ESta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el ar

tículo 98 de la Ley de ExprOpiación Forzosa de 16 -de diciembre 
de 1954 y en ejeoución de 10 dispuesto en los articulos 20 al 22 
de la misma, ha resuelto: 

1.° Declarar necesaria la ocupación de los terrenos aIecta
dos, cuya relación, ya publicada, se eleva. a definitiva, .una vez 
rectificada la titularidad de la finca número 17. 

2.° Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial del Es
tado» y en el de la provincia, as1 como en un diario ele la capital 
de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento de refe
rencia y notificarla indiVidualmente a los interesados, hacién
doles saber que pueden recurrir contra ella ante el Ministerio 
de Obras Públicas en el plazo de diez días, a contar de la fecha 
de la última publicación oficial o de la notificaoión en su caso. 
y por conducto de esta ColÜederación. 

Sevilla, 23 de enero de 1968.-EI Ingeniero Director, ·José 
L. GOll'Zález Muñiz.~64-E. 

RESOLUClON de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir por la que se dec'lara la 1/.ece~i
dad de ocupación de los terrenos afectados por la 
obra «252-J. Plan Jaén. Camino CR-IlI-18 de la 
zona baja de Vegas». Término municipal de ' Andú
jar (Jaén) . 

Examinado el expediente de expropiación forzosa que se tra
mita con motivo de las obras arriba exprsadas; 

Resultando que en el <<Boletín Oficial del Estado» de fecha 
l8 de octubre de 1967, en el «Boletín Oficial» de la provincia 
de fecha 19 de octubre de 1967 y en el periódico «Jaén» de fecha 
19 de octubre de 1967, as! como en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Andújar, se publicó la relación de terrenos y 
propietarios afectados para que pudieran presentarse reclama
ciones contra la necesidad de la ocupación de los citados te-

, rrenos o aportar los oportunos datos para req;tificar posibles 
errores en la relación; 

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron 
sin oposición alguna; 

Considerando que se han cumplido los trámites legales inhe
rentes a este períoao del expediente. 

Visto el dictamen favorable de la Abogacia del Estado, 
Esta Dirección, en uso de las facultades colÜeridas por el ar

Ucúlo Q6 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 qe diciembre . 


